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5e íu.«fr¡l»e *n «ta riudad en ta 
libriríi <]«• Mirían i G rs. al H K Í 
llevado i casa dt: los si-ííor^s suscrí-
t o m , y ta fuuru franco <ie porte. 

Los arl/culns comunicado» y IOJ 
aun netos &c. se dirigirán, a la R e 
dacción, ('raucos de porte. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

G<jbiirno político de la provincia de León. 

Por la Dirección general de estudios en 
17 del actual, se me dice io que copio. 

"Por el Excmo. seiíor Secretario de Estado 
y del Despacho de la GoluM-nacion de la pe-
nímula se ha cottiunicado á esta Dirección ge
neral con fecha 3o de enero úl t imo, la Real 
orden que sigue. = Enterada S. M, la Reina 
Gobernadora de la esposicion de la comisión de 
instrucción primaria de la provincia de jaén, 
ncerca de los derechos que corresponden á los 
jueces examinadores para"Triaéslrosde primera* 
letras, se ha servido resolver por punto gene
ral , conformándose con el dictamen de esa D i 
rección , que todos los aspirantes al magisterio 
paguen á dichos jueces diez rs. vellón cuando 
fueren reprobados, y veinte cuando fueren 
aprobados, que es la cantidad que les está se
ñalada por la Real orden de 12 de abril de 
1835: y á fin de evitar los abusos á que esta 
medida pudiera dar lugar, es la voluntad de 
S. M que en el caso deser aprobado un exami
nando en el priiinír ogcicicio, no se le sujete 
en el segundo, aun cuando este sea aprobado, 
mas que la cantidad de diez rs. para comple
tar los veinte que entonces le correspondería 
satisfacer."Y por acur.'d:.) de la Dirección lo 
trac-lado á v . S. para su conocimiento y cum
plimiento." 

I¡i,.e'rtese el B"l.-tiii oficia!. León 24 de 
fidiríro de i ¿ 3 o . = Miguel Antonio Carna-
rho. — -Joaijuin Bei uardtz, si:cr¿t;u io. 

Gobierno pol'.tko ds. la proviuaa de León. 

Por medio dol Rohtio oficial de esta pro
vincia de 4 (¡¡••fembre úl t imo, numero (38, 
Ai ofreció M premio de 160 rs. vellón á el que 
capturase al íadion-fccciooo José Fernandez Ca

ballero , fugado de la cárcel de la Bañera ; y ha-
bie'qdolo verificado él día 8 del mismo una partí' 
da del 4 - " Batallón de la Milicia Nacional del par-
tidq de Benavente al mando de su digno i.'* 
Gomandanle D. Domingo Delgado y Zamora, 
he dado la orden conveniente para que por 
la comisión pagaduría de esta provincia »e ie 
satisfaga diera cantidad: con lo cual este Go
bierno político cumplió su palabra y la cum-
pl¡ r | cuantas veces los ciudadanos contraigaa 
sernejautes servicios. León a 4 de febrero de 
i838 = Miguel Antonio Carnacho. = Joaquín 
l i t i r n u r c l é i z . , f i j e r e t a r i o . 

Gobierno Político de la provincia de León. 

El E.xmo. Sr. Presidente de la Asociación 
genera! de ganaderos del Rejno, con fecha de 
17 de febrero último me dice loque sigue: 

"Consiguiente á los principios de las ac
tuales instituciones políticas de la Monarquía 
y á la igualdad de derechos que para todaa 
las clases de Ganaderos establecen las leyes 
de 8 de junio y 4 de agosto de 18 13 y 25 
de setiembre de 1820, reproducidas por los 
Reales decretos de 6 y 23 de setiembre de t836; 
la Afosuion general de Ganaderos del Reino» 
en acuerdo de las juntas de Otoño del mismo 
aíio (aprobado provisionalmente por Real or 
den de 27 de mayo de 18.37 ) declaró que ea 
adelante deben tener voló todos los Ganaderos 
q-je reúnan los requisitos legales sin distin
ción de Serranos, n¡ Riberiegos, y ser convo
cados uuos y olios á las juntas generales de 
la propia A: ociacion, en los términos y para los 
objetos que di.-ponen las leyes vigentes del ra
mo; mediante que según olra Real orden d« 
t5 de julio de i836 siguen en observación, 
hasta que ¡ ">r otrassy deroguen ó reformen. = 
Por L.nto í.i «omisión permanente de la Aso* 



i o 6 
ciacion ha acordado anunciar que el dia 25 
de abril próximo han de empezar las juntas 
generales del presente año , reuniéndose en es
ta Corte en la casa propia de la A.spciacion, 
calle de las Huertas, número 3o, á las que 
podrán asistir los Ganaderos Criadores que gus
ten , con tal que desde un año üntes hayan 
tenido y tengan por lo menos tSo caberas de 
ganado lanar ó cabrío, ó 25 Bacas, ó 18 Ye
guas de su propiedad, lo que deberán acredi
tar con cerlificacion del Ayuntamiento del pue
blo donde hayan pagado las contribuciones cor
respondientes á dichos ganaderos en el ano 
anterior , presentándola antes del indicado dia 
2?» de abril en la secretaría de la Asociación, 
Los individuos que consten matriculados en 
las cuadrillas de Ganaderos de Sierras y de Tier-
raí( llanas, con el número de ganados referido, 
110 necesitan presentar otro documento. Del mis
mo modo podrán reunirse varios Ganaderos de 
una ciudad, villa ó partido para elegir un perso-
ñero ó apoderado con los espresados requisi
tos legales que, presentando la mencionada cer-
tiíi;:acion, y el poder ó credencial de sus co
mitentes, asista en su nombre á las citadas 
juntas, y en ellas proponga y acuerde coa los 
demás vocales necesarios y voluntarios cuánto 
considere conducente á la conservación y pros
peridad de la ganadería.=Los Ganaderos que se 
hallen c o n s t l t u M o » e n a l g ú n empleo ó cargo 
público de servicio del Estado, que les impida 
la asistencia, podrán por medio de sus en
cargados enterarse de cuanto ocurra en las 
enunciadas juntas generales, y esponer lo que 
conceptúen conveniente.=Lo que , con acuer
do de la comisión permanente, participo áV. S. 
para que se sirva mandar se publique en el 
Boletín oficial de esa Provincia." 

Lo que se inserta en el fioletin oficial 
para que tenga el mas exacto y puntual cum
plimiento cuanto por su espresada Asociación 
general se previene. León 2 de marzo de i838.— 
Miguel Antonio Camacho.=Joaquin Bernárdez, 
secretario. 

Diputación Provincial de León. 

Cinf.ULAR. 

Aunque se proviene por el artículo 3o de 
la ley de 3 de febrero do tS^3 d;ida p^r las 
Córlc* para el gobierno ecoiiórnicn-polílico de 
bis prnvlnci.is, que los Ayuntamientos í'orrnon 
y i<Mn¡tr»n á esta niputncion en el mes do oc
tubre fie cad:» nTio el presupuesto de los £¡;is-
tns ordinarios, que baya d¡; servir para el si
guiente, muy pocos han sido los que hasta 

ahora han cumplimentado la citada ley , par 
cuyo motivo cree oportuno esta corporación 
hacerles, respecto de estos y de las cuentas, las 
observaciones siguientes. 

i.a Todos los presupuestos de gastos ordi
narios para el corriente ano deberán formarse 
y remitirse á esta Secretaría antes del i5 á k 
abril; á los Ayuntamientos que no lo verifi
quen, no se les abonará gasto alguno, y se 
satisfarán á Cuenta de los concejales incluso el 
secretario. 

2* Deberán incluirse en el presupuesto 
todos los gastos generales ó que deban com
prender á lodos los pueblos de la demarcacioa 
del Ayuntamiento, como son, Boletines, gastoi 
de la Diputación, dotación del secretario <&£ ¿ka, 
proponiendo al mismo tiempo los arbitrios para 
cubrirlos, y en sil defecto el repartimiento en
tre los pueblos con proporción de sü riqueza 
y vecindario; llenando todos los requisitos qua 
señalan los artículos 3o, 31 y 32 de la ley. 

3.a Los fondos recaudados con este objeto 
entrarán en poder de un depositario que nom
brará el Ayuntamiento con arreglo al artículo 
28 , no debiendo por ningún prelesto ingre
sar en poder del procurador general, n i de 
otro concejal. 

4 * La exacción del repartimiento se veri
ficará por tercios, ó trimestres, y en las é p o 
cas que designe el Ayuntamiento, que deberá 
procurar, que exista siempre algún caudal en 
poder del depositario, para que no se retra
sen los pagos; causando menos estorsion á lo* 
pueblos, que cuando se les ¿ompele á satisfa
cer de una vez la cuota que les ha correspon
dido. 

5.* Deben presentarse en el mes de enero" 
de cada año las cuentas del anterior. El de
positario del Ayuntamiento formará la suya de 
los fondos recaudados en virtud de la aproba
ción del presupuesto, y de otros cualesquiera 
que pertenezcan al común, escluyendo las con
tribuciones Reales, acreditando su inversión 
con las cartas de pago originales, y recibos sa
tisfechos por orden del Ayuntamiento; este 
las aprobará , ó pondrá los reparos que crea 
jostos, cumpliendo con lo que previenen los 
artículos 4 O » 4 1 > 4 2 y 4 ^ de la citada ley. 

6* Cada uno de los pueblos formará tam
bién su cuenta particular justificada con los 
recibos originales, y cupos remitidos por el 
A) untamiento, en los que se espresará la cuo
ta que lo h.i correspondido, y el objeto de la 
exacción; debiendo ser también aprobadas ó 
reparadas por aquel. 

7* Se encarga á los Alcalde» constitucio
nales reúnan todas las cuentas, y la* remitan 
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c \ sus respcclivos conüngenlcs á esla Dipu-
t. ion en el término señalado en la observa-
c' n 5.a 

Los Ayuntamientos que no ríen exacto cum-
j^mien to á las referiiJas obscrvariones recaerá 
fr1>re ellos toda la responsabilidad que i m 
pone la instrucción, y demás Finales órdenes 
V'^ent^s. íyon í.0 de marzo de t838=: Miguel 
Antonio C;m>arho.=Por acuerdo de la Diputa
ción , Patricio Azcarale, secretario. 

Intendencia de la Provincia de León. 

A la hora de las once de la Vtnt'• , 
t. mana del dia 29 de marzo pro-
x .no, tendrá efecto en la sala de 

'i~'unianiienlo de esta Ciudad, el 
1 .nate de un quiñón compuesto 
c veinte y una heredades del 
convento de Cerezal en término 
? Palazuelo y Gabilánes, el cual 
f-e capitalizado en. 3070 

Renta. 

169 

IO7 
Imtruecíon de 1.0 <!« marzo del a«o dliimo de i836, 
art. a8 , ante et Sr. D . Manuel Luccífo , Juez de prime
ra instancia «le la misma , y escribaiiía de D. J«sc Bal
duque, con asistencia del Corniíionado pHncipal de Af-
Litrios de Amoriizariun 6 porsaua que le represeutt, 
cao citación del Procurador Sindico. * 

Que perteneció á lvs Clérigos i t S. íjilipe de esta Córtt. 

Una casa calle de Bordadores (Seña
lada con los ns. 3 nuevo , !> y 6 vie
jos, de la uiant. 3 S Q , y unida á ella 
una porción de solar, comprensivo de 
10019 y medio pies cuadrados del ter-
feno en que eslubo el convento de S. Fe
lipe Ker i ; y hechas las com-spondientei 
operaciones resulta de Superficie la t i -
fuiente: 

- Lo cual se anuncia al público para cono-
r-mienlo de los lidiadores, advirtiendo que el 
r íma le quedará cerrado diíinitivamenle á las 
aoce en punto. León y febrero 24 de i838 .= 
iítitierret. 

intendencia de la provincia de Lcon. 

" E n la causa seguida en esta Subdele^acion de Ren-
» 1 contra D. PeUgrin I'asior f residente en Valencia de 
I v Juan por aprehensión de ¡jénerot de ilirito comercio, 
t u el din a del corriente se din auto difinitivo, con 
„. ocrdfi del seKor Asesor y Coasesor , mandando sobre-
~ rr en la raiísa en el estado que tiene , declarando en 
^ miso el género aprehendido para que vendido en p ú -
V I ¡ I J mbasta y deducido de su valor el a5 por loo, 
tu ha;;-» la diítribudon prevenida en realas tírdenes; con-
ocnando al procesado en la multa di? diet durados pa-

lo» a prehensores y en las costas de la causa , aprrcibiito 
" le si reincidiese serí tratado con mayor r¡c¡or y acor
á n d o s e al miimoti-mp'> la publicación de la providen
c i a p^r medio del R'-lriin oficial de la Provincia. Leun 
v marro 3 de \ ±=L<inreano Gutierres. 

z inttndcnria de la Vróvincia de Lcon. 

T)e! Bnhtin de ¿r.ntas dé bienr.'; Tuia'anahs th Madrid, 
~úir)fn 3S 1 1 del ¿úlatlíi 10 (h fcLi\;rit, je copia el si~ 

AM.'NCIO n. S3o. 

P-ir [irnvidencra d; I Sr. Int-jndente de rentas de cita 
rrjvini.ia se anunriati tes reinales de tas íinejs tía'iona'.rs 

— ue se expresan , los cuales se han de celcñrjr en las catas 
,>onsistoriales de esta capital el dia 11 de 111*120 jn oximo 
jtt ana i dos de su tarde, según se previene en la P^al 

La tasa construida. 8 9 8 . } 

E l terreno. . . . . . . . . . . 10015» 

tota!. 16996' 

píes cuadrados, i lo que te ha dado el 
•aloren junto. ; Í 5 1 6 9 9 0 

Esta casa tiene de carja Sayio ri. 
de principal al 3 por 100 , y un censo 
perpetuo de 164 mrs., cuyo capital e» 
de 3 a i rs. y 19 nirs. 

tas monjas de la ciudad ele S a l a m a n c a . 

Una casa calle de la fcsrtiadr», con 
vuelta i la Tuirecilla Je Leal, sefiaLda 
con loi ns. 2+ nuevos, por la primera, 
y a que corresponde al 3 por !a segun
da de.Ja manz. 3|«<, la que tiene de si
tio $55 pies íuperlkiáles, capitaliza
da en g 3961* 

A las religiosas Bernardas de Pinto, en tirmino de U 
¿illa de Parla. 

trímera suerte compuesta.de 16 p í -
dazos de tierra, con 5 i fanegas 5 cele
mines y i 6 estadales, cu jo pormenor, 
linderos y demás se darán en los bole-
tiiie» si^uiriíti's, tasada en 

La secunda suerle compo^sia de til 
pedatos, con Co fan«-̂ as 5 rclemines y 
un estadal, c u v n p u r m e n n r , ¡indiros y 
demás se darán en luí b >k lri' 
tes, tasada en. 

s sicruien-

1816 

13975 a6 

Que perteneiiertm al convínto rhl Eípiritu Sanio, en términt 
de la ..¡I! i¿ /Je / ulilcmoi'o. 

Veinte ped.ir.n» tierra , con £ 7 
fanecas S celeniiiies y 2¿ísiaáalrs, cu
yo pormennr, liiiderf s v dornas se da
rán en los boletines J Í u i i i c n l c s , la$adns 
en S ^ a rs. y un lunratrdi , v rapita-
liiadus por la renta de S.io rs. , en. . . a55oo 

http://compuesta.de


A Ut mtonjat Je Si», Juana dr Culos, en término dt lo 
villa d* tutnlakrada. 

• Catorce pedato» de lierra , ton 36 
fjnrc¡iis y 8 CBleniinM, ruyo porme
nor, HtiJeros y dcniat »«• darín en lus 
b<»lcUcies liguicutes, ta»d<>c en. , . . ao335 

Á la Comunidad de retigiusas de Crinan, en el referid* 
tirmitiu de Fucnlabrada. 

Una (ierra en el siiio que llama o la 
Estacada, la cual linda por norte coa 
otra que labra Juan Montero, por 
oriente con olra de D. Angel PeSalvcr, 
y pnr pnntente con otra -le los herede-
roi de Pedro Romeral, la que tiene de 
cabida 3 fanegas y 6 celemines, á 6oo 
TI. la fanega componen a I O O 

A ! monasterio de S, Martin de Madrid, en término de la 
iiilla de Tur rejón de Velasco, 

Una tierra en el camino de ViSon, 
e«n el que linda áotSente, y á medio
día ron tierra que fué de Trinitarios, 
con 3 fanegas y 6 celemines, i 4oo rs. 

Olra id. camino de Palomero ; linda 
i oriente con tierras del mayorazgo del 
Soto i con do* fanegas y 6 celemines, 
i Zoo rs 

Olra i d . , llamada Cansa Novillos; 
linda á oriente, norte y poniente con 
tierras eriales, con cinco fanegas, í 
too. 

Otra id . , donde llaman ramino de los 
Hornos; linda al modiodia y norte con 
tierra» de Joaquín Pedrero, de 3 fa-
aegai, i a8o rs. 

Otra i d . , ramin^de Madrid , con el 
qa* linda por el orittae, i norte y po
niente con tierras de los herederos de 
¿«Ha María Francisca Aguado , con 
una fanega 

Sama total de i ¿ fanegas. 

7S0 

5oo 

56o 

36o 

3570 

A lu congregación de S. Feli/ie Neride 'fadrid, en el término 
tie Torrejon de t'tlci cu. 

Una tierra entre las Arroxsúa? < M 
Pradillo, r o n L s qt>c IIIKÍA p n r f i r ¡ e ¡ i -

te y pttiiicnlc, y p n r el n o r t e ron llura 
de lus heredercis de dníía Mana "Fran
cisca Aguado de i4 fancg-is, i. i So rs. . . 

Olra id., que la divide la Vereda de 
los Carcrories; linda i órlenle ron tier
ra de los herederos de Sebastim RubUi, 
de 8 fanegas, á 1C0 r: 

Otra id., al camino de Molino, con 
el que linda por el norte, por medio
día con el Prado Bajo y por urlenle con 
tierra de Joaquín Pedrero de 8 fanegas, 
i 38o rs 

Olra id., en el Paso Viejo; linda al 
mediodía con la Raja de Teles, de 7 
fanegas, i aBo rs.. . 

A los Mercenario* ietealtos de santa Bárbara, en término 
de la villa de Ceta fe. 

Una tierra eo el rh a reo de la Cam
pana; linda al norle con otra que labra 
Vlrtoriano Orafia, de 4- fanegas y Gce- w 
le mi ríes, i a 60 rs 1170 

Una lierra que ea retamar, en lo» 
Tordeslilanos : linda al norte con tierra 
de dofía Micaela Morales, de 6 cele«»¡-
«es i 3o© rs. fanrga 1S0 

Otra »d. , qíie »ir*e de era , á la sa-
llíí» de) poel.lo, linda al norte eot) la 
Vereda de la Galltga, de 5 celemines, 
i fo«fl fanega 4«6 a* 

fl'ima ti>a\dí .r, fanafas y 5 celemines.,. jySG a i 

35oo 

l i t e 

Suma total de Sy fanegas. 

3o4o 

igGo a i 

9780 9 > 

Zo que se inserta en el Boletín para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia, León 3 de marzo de i838.=s 
Laureano Guiitrrci, 

A N U N C I O S . 

L a señora viuda de Salinas, riel comercio de esta 
ciudad , como comisionada del Banco español de san 
Fernando lo está ñ o r eete Establecimienlo pora 1* 
*enta de billetes del tesoro por el prcsiatno de aoo 
millones conforme á real orden de 16 de setiembre 
de i836 están ohligadas las oficinas de H ieicnda í 
admitir dichos billeies por su total valor en pago de 
toda clase de contribuciones y derechos de puertas. 
Los pueblos ó particulares que ten «jan que satisfacer 
algunas pueden hacerlo con los lercridus billetes y la 
es[)resada señora viuda abonará á los que se los com
pren el 4 por 100 de su valor, cuyo premio queda 
i beneficio de los mismos respecto á que las men
cionadas oficinas no pueden deducir cosa alguna del 
valor de los billetes y sus intereses. 

E l Editor del periódico que se publicó en León con 
el título de E l Alde-ano, descoso de resarcir á los sus-
critores de tres us. que no pudo publicai1 por efecto de 
la nvieva Ley de imprentus, CM. Í componiendo é im
primiendo un Mcdclo para formar el padrón ¡yem-rai 
de vecindario y el espediente de sorteo para el reem
plazo del ejercito. Esle iojlcio, que podrá servir de 
guia á los Secretarios de los Ayuntamientos, será en 
au tanto aprcciablc, porque conforme á la nueva O r 
denanza de reemplazos, varía casi en el todo la mar
cha del espcdienle, y no deja de ofrecer algunas d i -
ficnlladeE. Estará concluido dentro de tres dias y «o 
disposición de poderse remilir por el correo. 

Se admiten suscriciones en las Adminisiracionei 
de Correos y en todos los demás puntos donde se *it«-
eribe al F r . Cerunríw. $ recio 5 rs. franco de pone. 

r ^ - - - J 

IMPRENTA DE PAR\MIO. 


